
Proceso No. 2019-612.

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C.,« ^^yTJÜH^dedosmil veintiuno.

1.- Previamente a resolver cualquier pedimento acredítese en legal forma el
fallecimiento del demandado.

NOTIFIQUESE

El Juez,

JSERTO RETES DELGADO

Bogotá, D. C. La anterior
providencia se notifica^,por
anotación en Estada No. 30
ha» B?SEP
EL Secretario,

UANCILÚCUMO
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